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EDUCACION Y TRABAJO

Diez pares encontrados

     ATE Provincia de Buenos Aires lleva 13 años 
abordando el desafío de poner la educación de los tra-
bajadores en mano de los trabajadores. Sin embargo,  
recién después de recorrer un largo trecho  pudimos 
identificar con mayor precisión cuál era nuestro objeto 
de  investigación y trabajo. Lo nuestro no pasa por tomar 
el trabajo por un lado y la educación por otro, sino la 
relación entre estos dos mundos, el encuentro, el punto 
donde el trabajo articula  con la educación. Esa relación 
de ida y vuelta la ubicamos en el puesto de trabajo, en el 
día a día de la jornada laboral.                                              
          Sin entrar en un debate pormenorizado sobre 
el concepto de clase trabajadora, nos parece adecuado 
tomar cuenta de algunas nuevas realidades  para poder 
transmitir con más precisión de qué hablamos cuando 
hablamos de clase trabajadora. Desde la crisis de  los no-
venta, con el cierre de empresas, la caída de puestos de 
trabajo y el aumento de la desocupación emergió con 
una fuerza y con una dimensión que no habíamos cono-
cido anteriormente un nuevo actor social: los desocupa-
dos, o mejor dicho los trabajadores sin empleo. “Todo  
asalariado del sistema, es un trabajador”, fue una defini-
ción que nos permitió en los años sesenta abarcar otras  
formas de trabajo que no se insinuaban en  la expresión  
“clase obrera”. Así a secas, esta remitía a la industria, pero 
dejaba afuera al personal que realizaba tareas de servi-
cios, profesionales asalariados y particularmente a los 
que trabajaban en la administración del Estado. Aquella 
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amplia definición en su momento, nos quedó chica. En 
la crisis irrumpieron millones de personas que no tenían 
ni empleo, ni salario, pero que se consideraban y se orga-
nizaban como trabajadores. Uno de esos ejemplos es el 
Movimiento Piquetero, surgido en 1996 en Cutral Có y 
Plaza Huincul, provincia de Neuquén. El primer pique-
te se realizó en el mes de abril con el corte de la ruta na-
cional 22 por los trabajadores despedidos de la empresa 
YPF. Después, con el tiempo, se extendió a todo el país. 
Hay que contemplar dentro del concepto de clase traba-
jadora a personas que no tienen un trabajo remunerado 
o que no tienen un empleador definido, también a los 
trabajadores de Empresas Recuperadas, organizados en 
cooperativas o en otras instancias y,  su vez, profesiona-
les o técnicos contratados como monotributistas. Hoy 
día aceptamos que existen trabajadores con empleo y 
trabajadores sin empleo. Trabajo que se ajusta a la ley y 
contratos basura, empleo precario y estabilidad laboral. 
En nuestro país donde está todo por hacerse, trabajo so-
bra, lo que falta es empleo remunerado. No se perdió la 
cultura del trabajo, como comúnmente se dice, lo que 
se perdió es el  puesto de trabajo. Decir que se perdió es 
una licencia poética, fue el efecto buscado con la desin-
dustrialización del país, el cierre de empresas y, en menor 
medida, la incorporación de nuevas tecnologías.
          Queremos dejar en claro que en este abordaje so-
bre  el empleo, el trabajo y la educación vamos a realizar 
un recorte que abarca solamente a los trabajadores del 
Estado en la provincia de Buenos Aires.  Esta parciali-
dad tiene solamente carácter instrumental, no significa 
desconocer o negar otras realidades. Lo hacemos a los 
fines de adecuarnos a nuestras posibilidades de tiempo 
y recursos. Dejamos abierto el desafío de encarar otros 
estudios con un horizonte más amplio.  

      



7

Programa Educación y Trabajo

          En reuniones de trabajo  entre las distintas ramas de 
nuestra actividad como Formación Profesional, Secun-
daria y Primaria de adultos, las Tecnicaturas y Licencia-
turas en Enfermería o las Tecnicaturas en Estadísticas y 
Esterilización se nos presentan a menudo una suerte de 
pares encontrados. Conceptos y temas que se visualizan 
como contrapuestos, de difícil o complicada resolución. 
Pares encontrados no remite necesariamente  a pares en-
frentados, pueden ser también  pares hallados, en el sen-
tido que nos tropezamos con ellos durante el andar, que 
los pudimos identificar. Pares tensionados o  también sin 
duda confrontados como opuestos. Compleja relación 
que no se resuelve necesariamente  por la supresión  de 
una de las partes. Hay muchos más, pero en principio 
tomamos los que más ruido  hicieron. Ellos son: Prác-
tica / Conocimiento  * Reivindicativo / Político * Esta-
do / Autonomía * Placer / Deber * Educación formal /  
Educación popular  * Realización personal / Realización 
como clase trabajadora * Estudio / Trabajo   * Sindicato / 
Escuela del sindicato * Formación del oficio o profesión 
/ Formación político sindical * Educación formal / Ac-
tividades culturales. 

Algunas de las respuestas implementadas en la experien-
cia educativa realizada en ATE Provincia de Buenos Ai-
res, nos hablan de nuevas formas de abordar esta suerte 
de pares encontrados:



8

 En el lugar de trabajo se dice “el empleado tiene 
la práctica y el contador el conocimiento”,  o “el operario 
tiene la práctica y el ingeniero tiene el conocimiento”. 
Suena como algo natural, sin consecuencias. Sin em-
bargo esto no tiene nada de  ingenuo. Primero, parece 
que no existe una división tajante entre práctica y cono-
cimiento, toda práctica genera conocimiento. Es difícil 
percibir el trabajo manual por un lado y el intelectual 
por otro. Siempre actúa como un intercambio. El co-
nocimiento del profesional es socialmente reconocido 
y fue adquirido en instituciones legitimadas. El conoci-
miento del trabajador, en cambio, lo adquirió en años de 
trabajo, muchas veces no está sistematizado - tampoco 
certificado y socialmente es poco reconocido, aún por 
el propio trabajador.- Desde que recuperamos la demo-
cracia muchas cosas se han logrado, sin embaro el acceso 
a la educación no es igualitario para todos. En nuestro 
país la educación desarrollada por el Estado es gratuita 
y de libre acceso, pero en muchos casos los planes de es-
tudios, con sus exigencias y horarios no están diseñados 
para personas que trabajan. 
 Lo que nos propusimos en principio es certifi-
car todos los conocimientos que un asalariado pone en 
juego al momento de ejecutar una tarea. Legitimarlos 
con certificados de valor universal como los que otorga 
el sistema educativo provincial y nacional. También lo-
grar una valoración positiva del propio hombre o mujer 
de de trabajo. Además una valoración de la sociedad y, 
fundamentalmente, una valoración del empleador. Si a 
un trabajador profesional le pagan por su conocimiento, 
que bien se lo merece porque puso esfuerzos por estu-

1 Práctica / Conocimiento
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diar, por qué no puede cobrar otro trabajador o trabaja-
dora del Estado por lo que sabe aunque no tenga título. 
Está dentro de lo posible que en un acuerdo de parte, en 
una paritaria o en un Convenio Colectivo de Trabajo, 
figure un artículo que diga que a un trabajador o trabaja-
dora  con determinadas horas de formación certificadas, 
le corresponde un resarcimiento económico. Algunos 
avances logrados  en la valoración y certificación de co-
nocimientos, dentro del  ámbito de los trabajadores del 
Estado son:  En los CFP (Centros de Formación Profe-
sional): “Cocinero para Comedores Escolares” y “Mani-
pulación de Alimentos”. Estos dos cursos dan puntajes 
para el ingreso  de nuevos auxiliares de Educación. Están 
también los cursos de “Limpieza Institucional”, “Segu-
ridad e Higiene” , “Mucama de Hospital” y “Asistente 
especialidad en cuidados de adultos mayores” cubriendo 
las necesidades de capacitación de un nuevo puesto de 
trabajo. Por otro lado, a partir de un convenio realizado 
con la Secretaría de Niñez y Juventud, se está llevando a 
cabo el curso de ”Promotor de Derecho de Niñez y Ju-
ventud”, implementado en la modalidad de una Capa-
citación en Servicio, que se realiza dentro del  horario 
de trabajo,  este año se implementó con la modalidad 
de curso para ingresar a la Secretaría de Niñez como 
requisito para el puesto de trabajo. Otro logro fue el 
curso que la DGCyE (Dirección General de Cultura y 
Educación) denominó “El Trabajo del Auxiliar en Ins-
tituciones Educativas”. También en este caso tiene una 
modalidad de Capacitación en Servicio que se realiza 
en horario de trabajo, sobre la  base de un acuerdo entre 
ATE y las autoridades educativas. También el curso de 
“Comunicador Social”, diseñado e implementado en el 
marco del  Programa Educación y Trabajo  de ATE. Este 
curso, como lo otros nombrados, están aprobados por la 
DGCyE e incorporados en el nomenclador oficial. Acla-
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ramos, todos menos “Promotor de Derecho de Niñez y 
Juventud” con el cual se está trabajando para su recono-
cimiento. En el ámbito de la salud se están desarrollando 
la “Tecnicatura Superior en Enfermería”, la “Tecnicatu-
ras de Estadísticas y Esterilización”, todas conveniadas 
con el  Ministerio de Salud de la Provincia.  También la 
Licenciatura en Enfermería, sobre la base de un acuerdo 
entre ATE Nación y la Universidad Nacional de Lanús. 
En los CENS (Centros Educativos de Nivel Secunda-
rio), conveniados con nuestro sindicato, se trabaja en la 
terminalidad del secundario para todos los trabajadores 
del Estado Nacional, Provincial y Municipal.  Nuestra 
consigna es: ATE te ayuda a finalizar el Secundario. 
En otras seccionales, entre las que se encuentran Bahía 
Blanca y La Matanza, además del secundario, se está tra-
bajando  en la terminalidad del primario.

 “Todo preso es político”, dice una canción del 
Indio Solari y esto suena como una verdad. Toda lucha 
es política podríamos traducir nosotros. No estamos ha-
blando de la política partidista, sino de la política en un 
sentido más amplio, como herramienta de transforma-
ción de la sociedad. Toda reivindicación tiene conteni-
do y adquiere dimensión cuando se articula con otros 
reclamos. No es desde afuera, sino desde adentro de esa 
reivindicación, por más pequeña que sea, desde donde se 
proyecta el sueño. 

2 Reivindicativo / Político
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3 Estado / Autonomía
 En las actuales circunstancias políticas y so-
ciales concebimos la actividad educativa del sindicato 
con los trabajadores como una labor tripartita. Con   
participación del sindicato, el empleador y el Estado. 
En el caso del empleo público a veces se nos compli-
ca definir al Estado-empleador, por esta proximidad 
que hay entre Gobierno y Estado. Sabemos que esta 
concepción no es una práctica solamente nuestra, es 
también una recomendación de la Organización In-
ternacional del Trabajo (OIT). No se trata tampoco 
de tomarlo solamente como una oportunidad, más 
bien se puede entender  como una doctrina. ¿Por qué 
el Estado? Está en nuestros principios los criterios 
de una educación Estatal, pública, laica  y gratuita. 
Además necesitamos una certificación de los cono-
cimientos del trabajador de valor universal, que sir-
va en nuestra provincia,  en todo el territorio de la 
Nación y también si fuera necesario en el exterior.  
Esto actualmente sólo lo puede garantizar el Estado. 
Debe participar el empleador porque su involucra-
miento nos da mayor seguridad de que va a valorizar 
los conocimientos adquiridos. Sobre la participación 
del sindicato conocemos muchas razones. El sentido 
común dice que es una actividad demasiado impor-
tante como para estar ausente, máxime si se trata de 
la educación de los propios trabajadores. 
La autonomía del sindicato es una  condición ne-
cesaria, pero no es sinónimo de aislamiento. Un 
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amplio abanico de acuerdos dan vida al Programa 
Educación y Trabajo de ATE, algunos de ellos son: 
Convenio marco con la Dirección General de Cultu-
ra y Educación de la Provincia; Convenio marco con 
el Ministerio de Salud de la Provincia; Convenio con 
la Universidad Nacional de Lanús; Acuerdo de cola-
boración con la Facultad de Trabajo Social (UNLP) 
para la realización de prácticas de los alumnos de 
esa facultad en nuestras escuelas; Acuerdos con los 
Hospitales de diferentes regiones para las prácticas 
de alumnas y alumnos que cursan  las Tecnicaturas 
y Licenciaturas en Enfermería; Convenio con la Se-
cretaría de  Niñez y Juventud de la Provincia y otros.

 Estudiar es un deber y divertirse un placer. Pare-
ciera que no hay forma de entrarle a esta contradicción. 
Sin embargo, por qué no pensar en una educación más 
cerca del placer que del deber; concentrada en el placer 
de aprender o las ganas de abrir caminos, en las antípo-
das de lo que puede ser una tarea  opaca, sin brillo. Nue-
vos contenidos, nuevos proyectos pedagógicos, nuevas 
metodologías. Sabemos que del aburrimiento deriva en 
la falta de interés y esto atenta contra los resultados del 
esfuerzo del docente. Un querido maestro que ejerce la 
docencia en la Universidad Tecnológica Nacional de Ge-

4 Placer / Deber 



13

 Hay que aceptar que el adulto mayor o el joven 
adulto cuando se sienta a estudiar ya viene con una for-
mación y un conocimiento adquirido. No está mal reco-
nocer ese saber y partir de él para avanzar con el progra-
ma de estudio. El docente parado frente a la clase, dueño 
del conocimiento, repartiendo luz  en las tinieblas no es 
una imagen que nos representa. El docente y el estudian-
te no son iguales, tienen roles diferentes. El que oficia de 
maestro sabe que tiene en sus manos un poder del cual 
no debe abusar. La democracia necesita estar presente 
en el aula, para que haya un ida y vuelta. Lograr mayor 
participación, que la palabra circule, dar lugar a la cons-
trucción colectiva del conocimiento,  valorizar los sabe-
res que ya tienen los estudiantes. El Programa se plantea 
unificar criterios con los maestros y profesores, para eso 
organizan talleres de formación docente. Sabemos que 
quien resuelve muchas cuestiones es la persona que está 
al frente del aula. En ese punto crecen o se estrellan todas 
las reformas educativas. La escuela de ATE forma parte 
del sistema educativo del Estado pero tiene un perfil par-
ticular, una mirada desde su condición de clase  trabaja-
dora. 

neral Pacheco dice: “En el aula no hay que preocuparse 
porque los alumnos aprendan. Hay que preocuparse de 
que no se aburran, si no se aburren seguramente van a 
aprender. Deber o placer, deber y placer, el placer es un 
deber”.

5 Educación formal / 
Educación popular 
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 Nos parece que hay tres objetivos a destacar que 
no son los únicos pero sí los que tienen, a nuestro enten-
der, un mayor cuerpo. Uno es la realización personal, ya 
que no se concibe un proyecto colectivo si el individuo 
no se realiza. El otro es el desarrollo del trabajador como 
sujeto político critico. El tercero es la certificación de los 
conocimientos, el reconocimiento de ese saber por el 
empleador y el resarcimiento económico que se incor-
poren al salario por el esfuerzo y los resultados obteni-
dos debido al estudio.

 Estudiás o trabajás. Este es el pedido, que en una 
familia de asalariados,  el padre o la madre hace a sus hi-
jos cuando llegan a cierta edad. También se dice, hay una 
edad para estudiar y otra para trabajar. Sin embargo hoy 
día en las escuelas de ATE vemos que muchos o muchas 
jóvenes articulan el estudio con el trabajo. También per-
cibimos que  personas grandes están poniendo su esfuer-
zo por educarse. Un teniente coronel del Ejército que 
ronda entre los treinta y cuarenta  años, si quiere llegar 
a general tiene que estudiar. Un empresario necesita  ac-

7 Estudio / Trabajo

6 Realización personal / 
Realización como clase trabajadora
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tualizarse permanentemente para sostener su cargo. El 
sindicato brinda esa posibilidad de crecimiento personal 
al trabajador, de contar con mayores posibilidades de 
mejorar en el trabajo que tiene, o de conseguir empleo. 
No hay edad para aprender, siempre es buen momento 
para empezar.

 No concebimos la tarea educativa o de investiga-
ción como una actividad que circula por los alrededores 
de la actividad gremial. La concebimos transitando por 
el centro, por lo sustancial de la vida sindical,  la relación 
empleado–empleador. Una movida que no se ocupe so-
lamente de entregar certificados de estudios. Es impor-
tante el tema de los certificados, pero no puede ser lo 
único. Una propuesta que ligue las reivindicaciones sec-
toriales, con la formación en el oficio o la profesión, pe-
gada a la Paritaria Sectorial o al Convenio Colectivo de 
Trabajo. La escuela es una herramienta de organización 
del sindicato y no una empresa  terciarizada del Estado, 
que reproduce contenidos  de una educación de la que 
somos críticos. La experiencia adquirida en la tarea edu-
cativa encarada por ATE en la mayoría de las seccionales 
nos dice que el Sindicato ligado a la Escuela de ATE nos 
trae otra relación con la sociedad, nos acerca a  la pobla-
ción. Nuestra escuela da prioridad al afiliado, pero son 
instituciones abiertas a la comunidad. El ingreso no es 
restringido. Tomar en manos del sindicato la educación 
de los trabajadores nos trae también otra relación con las 

8 Escuela ATE / Sindicato ATE
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instituciones Escolares y Universitarias de cada región. 
Promueve el acercamiento de los trabajadores del Estado 
a la organización y su afiliación al sindicato. En el caso 
de las carreras de enfermería y otras actividades técnicas 
ligadas a la actividad trabajamos estrechamente con el 
Área Estratégica de Salud y en el caso de los Auxiliares de 
Educación con los dirigentes y delegados de ese sector. 
Los cursos más sensibles de esta actividad son Cocinero 
para Comedor Escolar y Limpieza Institucional. Cursos 
que dan puntajes para el ingreso. La otra iniciativa, hoy 
parada por decisión de la DGCyE, es la Capacitación en 
Servicio para auxiliares desarrollada en su momento en 
la Escuela de ATE.

 En los inicios del  movimiento obrero en el país, 
en las organizaciones anarquistas se decía: “Si un traba-
jador tiene la capacidad de transformar la harina en pan, 
ese hombre también puede cambiar el mundo, por lo 
tanto ese oficio hay que enseñarlo en el sindicato”. Sobre 
esa base, para ser panadero había que aprender el oficio 
en el sindicato de panaderos, para ser maquinista de tre-
nes en la Fraternidad. Abordar lo ideológico no sólo des-
de el discurso, ligarlo a la práctica. Cruzar temas como 
los derechos del trabajador, su organización, su historia, 
con el aprendizaje del oficio, profesión o la terminalidad 
del primario o secundario. Resolverlo en el aula inno-
vando, modificando y proponiendo nuevos  planes de 
estudio, practicando nuevas metodologías en el apren-
dizaje, avanzando por dentro de la currícula.

9
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 Sabemos que no es fácil introducir otras temá-
ticas en el aula. El cumplimiento de horarios, progra-
mas nos limita a lo formal. Otras actividades recreativas 
o culturales siempre quedan relegadas a cuando haya 
tiempo. El tiempo nunca está, hay que hacerlo. Se trata 
de cruzar la educación formal con otros aspectos de la 
cultura. Como una forma de aportar a la resolución de 
esta tensión, resolvimos trabajar las fiestas patrias y los 
feriados nacionales. Nosotros partimos del calendario 
escolar establecido por la DGCyE de la Provincia, pero 
no necesariamente hay que limitarse a eso. El cruce entre 
cultura y educación puede tener otras dimensiones. No 
está de más aclarar que cuando hablamos de cultura no 
nos estamos refiriendo solamente de las llamadas “Bellas 
Artes”, sino a un concepto cultural que abarca nuestras 
formas de vestir, de comer, de relacionarnos, de hablar 
y de gozar. Una cultura abarcadora como clase traba-
jadora y como Nación. Tomamos el calendario fijado 
oficialmente y le agregamos fechas de fuerte contenido 
cultural o acontecimientos muy sentidos por los traba-
jadores y el pueblo. Hace unos años festejamos la Fiesta 
del Sol, recuperando valores culturales de los pueblos 
originarios. Esta celebración del inicio del nuevo año en 
el hemisferio sur se realiza el 21 de junio.  En la cultu-
ra Inca se llama Inti Raymi, en la cultura Mapuche We 
Tripantu y en la Aymara Machaq Mara. También en la 
cultura Guaraní se conmemora esta fecha. 
 Dice nuestra tarjeta de invitación: “Cuando la 
noche más larga del año haya llegado a su tope final, la 

10 Educación formal /
Actividades culturales
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naturaleza dará paso a un nuevo ciclo de vida el hemis-
ferio Sur, permitiendo renovar  sueños, amores y com-
promisos”. Otras fechas son: El 1º de mayo, el 17 de oc-
tubre, el 11 de octubre último día de liberad, el 27 de 
junio día del Trabajador del Estado, el 8 de marzo día 
Internacional de la Mujer, el 24 de marzo y otros. En La 
Plata se incorporaron también los aniversarios del naci-
miento de los compañeros con los cuales bautizamos los  
emprendimiento, 25 de abril, Omar Núñez; 4 de abril 
Carlos Fuentealba; 17 de julio Irma Laciar de Carrica. 
El criterio es que cada acto sea una fiesta, con  palabras 
precisas,  mucha música y comidas que hagan a la fecha 
que se conmemora. También que sea un acto formal en 
el sentido que se realiza en horario de clases, con abande-
rados e Himno Nacional. Formal, ameno y participati-
vo.                                                                                                                                                                               

 Gonzalo Leonidas Chaves   




